
Manual de Procedimientos              PGC 0708. Modificaciones de Sala de Control  
 
 

   Página  113 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PGC 0708 

MODIFICACIONES DE SALA DE CONTROL 
(ADMINISTRATIVO) 

 

 

 

 

ÍNDICE 

 

 1.-  Objeto 

 2.-  Alcance 

 3.-  Descripción 

4.-  Responsabilidades 

 

 

  

 

 

ELABORADO POR: REVISADO  POR: APROBADO  POR: 

Nombre:     Nombre:     Nombre:     

 

Dpto.:  
Fecha: 

Dpto.:  
Fecha: 

Dpto.:  
Fecha: 

 
EDICIÓN FECHA MODIFICACIONES 

   
   
   

 



Manual de Procedimientos              PGC 0708. Modificaciones de Sala de Control  
 
 

   Página  114 

1.- OBJETO 

El propósito del presente procedimiento es establecer los criterios, funciones y 

responsabilidades relacionadas con la operación Modificaciones de Sala de Control que se 

desarrolla en el Centro de Control de Tráfico (en adelante CCT). 

2.- ALCANCE 

Visto que una modificación de sala puede tomar muchas formas diversas (arreglo de 

equipos, modificaciones en base de datos, nuevas aplicaciones, compra de nuevos equipos, etc...), 

en este procedimiento solo se tendrán en cuenta aquellas actividades de tipo administrativo. 

3.- DESCRIPCIÓN 

Se considera modificación cualquier trabajo realizado o dirigido en/desde la sala de control 

de tráfico (en adelante SCT) por el personal ubicado en la SCT perteneciente a la empresa 

contratista del mantenimiento de la instalación semafórica del CCT.  

No se considera modificación una “rotura” o cualquier trabajo contenido en la explotación 

habitual del CCT. 

En este sentido, cuando se detecte algún trabajo de modificación, el Responsable de Sala 

suministrará la información necesaria a la Oficina Técnica quien redactará un Presupuesto 

Descriptivo del trabajo en cuestión.  

La secuencia de actividades que se desencadenan tras la elaboración del Presupuesto 

Descriptivo, viene descrita en PGC 0712, en el apartado Gestión de Operaciones con Coste. 

En dicha secuencia, una vez aprobado el Presupuesto Descriptivo, el Responsable de Sala 

asignará la ejecución de la modificación al personal de la sala de control de tráfico que estime más 

adecuado, sean informáticos, operadores, instaladores o ingenieros de tráfico o bien se asignará a la 

persona externa responsable de una subcontrata encargada de ejecutar la modificación. 

 

 

4.- RESPONSABILIDADES 

Las responsabilidades relativas a la operación Modificaciones de Sala de Control de Tráfico 

están descritas en el apartado Descripción del presente Procedimiento. 


